
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION  EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 

EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA  12  DE  JUNIO  DE  2.019. 

  

  

ASISTENTES 

 

ALCALDE-PRESIDENTE  

                                                                  

D. José Mª Rodríguez Fernández 

 

CONCEJALES 

 

D. Antonio Muñoz García 

Dª Montserrat Cabanillas Martínez 

D. Miguel Martínez Ruiz  

Dª Mª Carmen Gómez Castilla 

Dª Dolores Bello Aguilera  

 

SECRETARIA 

                                                                             

Dª Felicidad Majúa Velázquez                  

 

         

      

      

 

 

 

    En la villa de La Puebla de los Infantes, siendo las 

trece horas del día doce de junio de 2019, se reúne el 

Pleno municipal previa convocatoria al efecto, con la 

asistencia que se reseña al margen, presidido por el Sr. 

Alcalde y asistidos por mí como Secretaria. 

 

    No asisten los concejales: Dª Enriqueta Sarabia 

Parras, Dª Rafaela Canto Martínez, D. Rafael 

Contreras Saravia, D. Antonio José Agredano Carrasco 

y  Dª Lucrecia Alonso Montoro. 

          

  Comprobada la existencia de quórum suficiente, comienzan a tratarse los asuntos incluidos 

en el ORDEN DEL DIA: 
 

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

 

 No existiendo observaciones al borrador de las actas de las sesiones anteriores, 

recibidas por los señores concejales en sus domicilios junto con el orden del día de la 

presente, son aprobadas por unanimidad de los asistentes. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas y 

veinte minutos, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, de todo lo cual yo, como 

Secretaria, CERTIFICO. 

 

                         Vº Bº 

                EL ALCALDE 

 

 Fdo. José Mª Rodríguez Fernández 


